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El Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer fue aprobado 

por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en la 

resolución 54/134, emitida el 17 de diciembre de 1999. Se instauró el 25 de noviem-

bre a propuesta de República Dominicana —fecha avalada por 80 naciones—, 

pues ese día, pero de 1960, se registró en ese país el asesinato de las tres herma-

nas Mirabal por órdenes del dictador Rafael Leónidas Trujillo.

A partir de entonces, numerosas naciones cuentan con estrategias específicas 

para combatir la violencia contra la mujer. Entre estas destacan modificaciones 

a la legislación con el fin de prohibir los actos de agresión hacia las féminas, el 

diseño de planes generales y sectoriales para combatirla, así como la promoción 

de campañas que incentivan el interés de los diferentes ámbitos de la sociedad 

para disminuir este problema. 

Esta clase de tácticas han servido, a su vez, para sensibilizar a los Estados y a la 

sociedad sobre la existencia de otras formas de violencia, tales como el maltrato 

infantil, el abandono a los ancianos, la falta de atención a los minusválidos y el 

desinterés sobre las necesidades de colectivos minoritarios. No obstante, la vio-

lencia contra la mujer sigue registrando altos índices, debido a que la lucha para 

contrarrestarla se encuentra sensiblemente rezagada en diversos países.

A pesar de los esfuerzos que en ciertas latitudes se han realizado por atender este 

problema, existe un referente importante surgido en 1981, en el que se celebró el 

Primer Encuentro Feminista Latinoamericano y del Caribe, en Bogotá, Colombia; 

en este, se señaló el 25 de noviembre como el Día Internacional de la No Violencia 

contra las Mujeres, como recuerdo del asesinato de las hermanas Mirabal.

Otro suceso de interés ocurrió en 1993, cuando la Asamblea General de la ONU 

aprobó la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, definida 

como “todo acto de violencia basado en el género que tiene como resultado posible 

o real un daño físico, sexual o psicológico, incluidas las amenazas, la coerción o la 

prohibición arbitraria de la libertad, ocurrido en la vida pública o en la vida privada”.

Así es como se llegó al 17 de diciembre de 1999, fecha en la que, como se dijo, se 

designó el 25 de noviembre como el Día Internacional de la Eliminación de la Vio-

lencia contra la Mujer, motivo por el cual se invitó a los gobiernos, las organizacio-

nes internacionales y las no gubernamentales a implementar actividades dirigidas 

a sensibilizar a toda persona acerca de este problema. 

Siete años después, en octubre de 2006, se dio a conocer un estudio pormenori-

zado sobre todas las formas de violencia contra la mujer, con el que se pusieron 

en marcha acciones concretas para prevenirlas, tratar sus causas (desigualdad 

histórica y discriminación generalizada), así como investigar, enjuiciar y castigar a 

quienes incidan en actos de abuso que afecten al género femenino. 

La celebración del Día Naranja, el 25 de cada mes, surgió como una actividad es-

pecial de carácter internacional debido a que la violencia contra la mujer constituye 

por sí misma la vulneración de sus derechos humanos, aspecto que ha generado 

la subsistencia de desigualdades, que podrían desaparecer con solo la voluntad de 

erradicarlas en una doble vertiente: previniéndolas o combatiéndolas. 

En relación con lo anterior, la ONU ha realizado un llamado para que el día aludido 

nos unamos a la campaña para poner fin a la violencia contra las mujeres, que 

consiste en que realicemos acciones encaminadas a sensibilizar a la ciudadanía 

en general acerca de esta situación que, si bien no podemos erradicar de tajo, sí 

podemos eliminar paulatinamente. 

El Instituto Electoral del Estado de México (IEEM) se une a esta campaña, fomen-

tando acciones que generan un cambio a favor de la mujer. De esta manera, pone 

a consideración de los servidores electorales, los partidos políticos y el público en 

general la Gaceta dedicada al Día Naranja, cuyo fin es promover el respeto hacia 

la mujer, sensibilizando a todos sus lectores —niños, jóvenes y adultos— acerca 

del derecho que le corresponde, como a todo ser humano, a no ser discriminada, 

menospreciada o agredida en cualquier forma. 
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Esta edición forma parte de una serie de actividades que el IEEM se ha propuesto 

llevar a cabo en forma mensual, con el objetivo de tocar las fibras más sensibles 

de sus destinatarios y acercarlos al conocimiento de las auténticas dimensiones del 

problema que aqueja a toda mujer que ha sido presa de malos tratos y de despre-

cio, lo que la sitúa en una condición seria de vulnerabilidad. 

Con estas acciones, el Instituto se suma a la causa de erradicar la violencia de 

género a través de la promoción y la difusión de los ejercicios de concientización 

que habrán de implementarse; esto con el fin de contribuir en la cruzada para 

combatir cualquier señal, insinuación o manifestación que implique un acto de 

agresión hacia la mujer.

 

El IEEM, como institución encargada de velar por la democracia, está consciente  

de que la violencia contra las mujeres no es exclusiva de ningún sistema político o 

económico; sabe que esta se da en todas las sociedades del mundo —sin distin-

ción de posición económica, cultura o credo—, a causa, principalmente, de ideas  

arraigadas y preconcebidas erróneamente acerca del sector femenino, lo que ha 

generado que, con el pasar del tiempo, las mujeres tengan que superar diversos 

actos de abuso y de exceso de poder, que han impedido su sano desarrollo y el 

ejercicio real y libre de sus derechos humanos, lo cual sigue afectando a 50 % de 

la población mundial. 

Por lo expuesto, quienes conformamos esta sólida institución aplaudimos la idea 

de unirnos a la campaña internacional de la no violencia hacia la mujer, a través de 

la edición especial de este ejemplar, con el cual se espera contribuir a la concienti-

zación de hombres y mujeres para, unidos o en lo individual, lograr la igualdad, la 

equidad y la paz anheladas, con pasos firmes y decididos. 

Mtra. natalia pérez Hernández

Consejera electoral
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En la actualidad, la promoción 
dE los dErEchos humanos Es un 
tEma dE gran trascEndEncia y 
rElEvancia a nivElEs global, na-
cional y rEgional. En El ámbito 
supranacional sE ha discutido, En 
divErsos panElEs, foros, convEn-
cionEs, EntrE otros, la nEcEsidad 
dE crEar mEcanismos objEtivos y 
viablEs para su promoción, pro-
tEcción, rEspEto y garantía. En 

Ahora bien, para poder conceptualizar la violencia contra la 
mujer, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte 
IDH) (2010a) se ha pronunciado en diversas ejecutorias.

Este Tribunal recuerda, como lo señala la Convención de Belém 

do Pará, que la violencia contra la mujer no sólo constituye una 

violación de los derechos humanos, sino que es “una ofensa a 

la dignidad humana y una manifestación de las relaciones de 

poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres”, que 

“trasciende todos los sectores de la sociedad independientemen-

te de su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, 

nivel educacional, edad o religión y afecta negativamente sus 

propias bases”. (Párr. 118. Cursivas nuestras)

De la concepción de violencia contra las mujeres emitida por 
la Corte, se advierte que de suyo conlleva la violación a los 
derechos humanos de las féminas; por otra parte, respecto a 
la violencia contra las niñas, ha precisado que:

“La violencia contra los niños se presenta bajo diversas formas 

y depende de una amplia gama de factores, desde las caracte-

rísticas personales de la víctima y el agresor hasta sus entornos 

culturales y físicos” e incluye “toda forma de perjuicio o abuso fí-

sico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explo-

tación, incluido el abuso sexual”. Asimismo, ha sido reconocido 

por diversos órganos internacionales que durante los conflictos 

armados las mujeres y niñas enfrentan situaciones específicas 

de afectación a sus derechos humanos, como lo son los actos de 

violencia sexual, la cual en muchas ocasiones es utilizada como 

“un medio simbólico para humillar a la parte contraria”. Además, 

“la violencia sexual afecta principalmente a los que han alcan-

zado la pubertad o la adolescencia”, siendo las niñas las más 

E
n este contexto, los Estados han hecho algunas adecua-
ciones a su derecho interno y han creado disposiciones 
normativas que prevén derechos humanos, en particular, 

normas para erradicar todo tipo de violencia contra la mujer, 
como son: a nivel internacional, la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mu-
jer “Belém do Pará”; Convención sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus 
siglas en inglés); la Convención Internacional de los Derechos 
de los Niños, las Niñas y los Adolescentes, entre otras; a nivel 
nacional, lo más que se tiene es la participación de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos (CNDH); sin embargo, las ac-
ciones emprendidas distan mucho de alcanzar su objetivo, en 
razón de que este fenómeno, tan lamentable, se presenta y se 
observa día a día en todos los ámbitos, desde el seno familiar, 
la escuela, la universidad, los sectores público y privado, entre 
otros. Consecuentemente, considero que se trata de un grave 
problema de cultura social y no necesariamente de los siste-
mas normativos.

EfEcto, Es dE gran importancia 
quE los Estados implEmEntEn 
accionEs, planEs, programas y 
políticas públicas, así como las 
adEcuacionEs normativas a su 
dErEcho doméstico, atinEntEs a 
garantizar El plEno EjErcicio dE 
los dErEchos fundamEntalEs dE 
las pErsonas, sobrE todo, dE los 
grupos vulnErablEs, EntrE Estos, 
El dE las mujErEs y las niñas.
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expuestas a sufrir este tipo de violencia. La violencia sexual se configura 

con acciones de naturaleza sexual que se cometen en una persona sin su 

consentimiento, que además de comprender la invasión física del cuerpo 

humano, pueden incluir actos que no involucren penetración o incluso con-

tacto físico alguno. (Corte IDH, 2009, párr. 258)

Con base en este marco conceptual, advierto que tanto las mujeres 
como las niñas son objeto de cualquier tipo de violencia, debido a 
sus características personales, así como a sus entornos físicos y 
culturales, ya que en todo momento están expuestas a sufrir perjui-
cios, abusos físicos o mentales.

Como lo he mencionado, si los 
Estados tienen la obligación inter-
nacional e interna de crear una es-
tructura normativa para proteger 
los derechos fundamentales de 
las personas, entonces esta obli-
gación se extiende a la realización 
de acciones precisas, así como al 
uso de todos los medios materia-
les y humanos a su alcance para 
promover, proteger, respetar y 
garantizar a las mujeres y a las 
niñas el respeto irrestricto no solo 
a su vida e integridad física y men-
tal, sino a su dignidad y condición 
de género, que las coloca en una 
situación de vulnerabilidad.

Bajo este escenario, considero 
que el fenómeno deriva funda-
mentalmente de circunstancias 
eminentemente culturales.

De lo anterior se advierte que la 
violencia contra las mujeres y las 
niñas se genera desde una gran 
estructura institucional y social 
con un nivel muy bajo o carente 
de cultura, así como con claro 
desconocimiento de la normati-
vidad; sin embargo, los Estados 
no solo deben generar un marco 

normativo de protección de los derechos humanos en general; sino que, 
en lo referente a la violencia contra las mujeres y las niñas, deben reali-
zar amplias y constantes campañas de difusión sobre el tema, con la fi-
nalidad de desincentivar y desmotivar el maltrato físico o moral, incluso 
la privación de la vida. De igual forma, deben fomentar la conciencia en 
la sociedad y en las mujeres, en particular, respecto a que son sujetos 
con derechos humanos y a que existen mecanismos estatales disponi-
bles para su protección.

De igual manera, coexisten deberes compartidos entre la sociedad y 
el Estado; por parte de la primera, de rechazar la violencia contra las 
mujeres; por parte del segundo, su deber es iniciar ex officio las inves-
tigaciones, los procedimientos y, en su caso, la aplicación de sanciones 
a quienes sean generadores de violencia contra las mujeres y las niñas, 
con la finalidad de crear confianza en las potenciales víctimas y de que 
tengan conocimiento de que cuentan con la protección de la ley.

No pasa inadvertido que los derechos humanos habrán de ser obser-
vados por las autoridades, desde la perspectiva de los deberes que el 
ejercicio de estos le impone al Estado, a través de sus agentes estatales, 
lo cual implica que dichas autoridades deben preservarlos en el ámbito 
de sus atribuciones. En el tema de la violencia contra las mujeres y las 
niñas, en la realidad es una práctica reiterada la transgresión de los 
derechos humanos inherentes a estas, tales como el derecho a la vida; 
a las integridades física, psíquica, moral; a los desarrollos personal, fa-
miliar, profesional, así como al desempeño de cualquier empleo, cargo 
o comisión.

Alcanzar este estadio no ha sido del todo posible, máxime porque hay 
antecedentes lastimosos y lamentables en los que se ha evidenciado 
repetidamente el maltrato, la vejación y la humillación de que son ob-
jeto las mujeres y las niñas, que dicho sea de paso, son consideradas 
como integrantes de grupos vulnerables que requieren de máxima 
atención, cuidado y protección.
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Entre los antecedentes más destacados, en el ámbito nacional encon-
tramos el Caso González y Otras vs. México, conocido como “campo 
algodonero” o “las muertas de Juárez”; Rosendo Cantú y Otras vs. Mé-
xico, y, añadiría otro, los feminicidios en Chimalhuacán, Estado de Mé-
xico. En estos asuntos se ha hecho pública la violación de los derechos 
humanos de las mujeres y las niñas a través de la violencia, que tuvo 
como resultado la violación sexual y, en su caso, la muerte.

En los primeros dos casos, la Corte IDH condenó al Estado mexicano, 
pues se demostró que, además de haberse cometido violencia en con-
tra de las mujeres, las instituciones estatales mostraron su ineficiencia e 
ineficacia para investigar y atender debidamente los asuntos.

El caso “campo algodonero” se sintetiza en lo siguiente:

La demanda se relaciona con la supuesta responsabilidad internacional del 

Estado por “la desaparición y ulterior muerte” de las jóvenes Claudia Ivette 

González, Esmeralda Herrera Monreal y Laura Berenice Ramos Monárrez, 

cuyos cuerpos fueron encontrados en un campo algodonero de Ciudad Juá-

rez el día 6 de noviembre de 2001. Se responsabiliza al Estado por “la falta 

de medidas de protección a las víctimas, dos de las cuales eran menores de 

edad; la falta de prevención de estos crímenes, pese al pleno conocimiento 

de la existencia de un patrón de violencia de género que había dejado cente-

nares de mujeres y niñas asesinadas; la falta de respuesta de las autoridades 

frente a la desaparición … la falta de debida diligencia en la investigación de 

los asesinatos … así como la denegación de justicia y la falta de reparación 

adecuada”. (Corte IDH, 2009)

En este tenor, se evidenció la incompetencia del andamiaje guberna-
mental para, de manera inmediata, darse a la tarea de la búsqueda y 
localización de las mujeres desaparecidas, bajo el irrisible argumento de 
los agentes del Ministerio Público de que “seguramente se habían ido 
con el novio y que en unos días aparecerían”, cuando lo que debieron 
hacer fue organizar la búsqueda inmediata; de haberlo hecho así, proba-
blemente se habría encontrado a las mujeres con vida.

Referente al Caso Rosendo Cantú y Otras vs. México, este fue expuesto 
ante la Corte Interamericana de la siguiente manera: 

A. Hechos relativos a la alegada violación sexual de la señora Rosen-

do Cantú

La señora Rosendo Cantú es una mujer indígena perteneciente a la co-

munidad indígena Me’phaa, originaria de la comunidad de Caxitepec, 

estado de Guerrero. Al momento de los hechos tenía 17 años, residía 

en un lugar que quedaba aproximadamente a una hora caminando de 

Barranca Bejuco, que se encuentra en una zona montañosa, aislada y 

de difícil acceso. El 7 de marzo de 2002 el Presidente de la Liga Mexi-

cana por la Defensa de los Derechos Humanos presentó una denun-

cia ante la Comisión de Defensa de los Derechos Humanos del Estado 

de Guerrero, en relación con el caso de la señora Rosendo Cantú, por 

“presuntas violaciones … consistentes en tortura, lesiones y violación se-

xual por parte de miembros del Ejército”. Ese mismo día la Secretaría de 

Defensa Nacional emitió un comunicado de prensa manifestando que 

“los efectivos del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, empeñados en la 

campaña permanente contra el narcotráfico, en el Estado de Guerre-

ro, no efectuaron en dicha fecha o próximas, alguna operación en las 

cercanías de la comunidad Barranca … Bejuco”. El 8 de marzo de 2002 

el Visitador General de la Comisión de Derechos Humanos de Guerrero 

tomó declaración a la señora Rosendo Cantú y a su esposo y comprobó 

en el registro del Ministerio Público de Allende que no había una denun-

cia penal por la violación sexual de la señora Rosendo Cantú. Ese mismo 

día el Ministerio Público de Allende recibió la comunicación de fecha 7 

de marzo de 2002 del Visitador General, mediante la cual solicitó iniciar 

la averiguación previa correspondiente, en la que indicó que “la señora 

Rosendo Cantú … fue víctima de actos de tortura y violación sexual, de 

conformidad con la queja presentada ante la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos”. (Corte IDH, 2010b, párr. 70)
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En este asunto, se observa que se trata de una mujer 
indígena de Guerrero, la cual fue agredida física y se-
xualmente por elementos del Ejército. Cuando la vícti-
ma acudió ante las autoridades a denunciar el ataque, 
no le hicieron caso ni atendieron su petición; fue hasta 
que una asociación civil tuvo conocimiento del asunto 
y lo promovió ante las autoridades correspondientes 
que finalmente se llegó hasta la instancia jurisdiccional 
internacional.

En ambos casos, la Corte Interamericana fue uniforme 
al advertir diversas formas de violencia ejercida en con-
tra de las mujeres. Al efecto, señaló:

El Estado es responsable por la violación de los derechos 

a la integridad personal, a la dignidad y a la vida privada, 

consagrados, respectivamente, en los artículos 5.1 y 5.2, 

11.1 y 11.2 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, en relación con los artículos 1.1 de la misma y 

1, 2 y 6 de la Convención Interamericana para Prevenir y 

Sancionar la Tortura, así como por el incumplimiento del 

deber establecido en el artículo 7.a de la Convención Inte-

ramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violen-

cia contra la Mujer. (Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, 2010b, párr. 70)

Ante este dramático escenario, el solo hecho de ser mu-
jer es motivo para convertirse en un blanco vulnerable e 
indefenso ante cualquier tipo de violencia, aunado a que 
los esfuerzos de las instituciones del derecho interno y 
supranacional, en muchos casos, han mostrado ser inefi-
caces e insuficientes para concretar soluciones efectivas 
tendentes a inhibir esta situación. Por otra parte, es la-

En conclusión, mE parEcE quE la violEncia contra las mujErEs y las 
niñas surgE por patronEs culturalEs quE rEflEjan prEjuicios dE podEr 
y somEtimiEnto, circunstancia quE sE vE rEflEjada En la violación dE 
sus dErEchos fundamEntalEs. a pEsar dE los EsfuErzos dE los Esta-
dos por prEsErvar Estos últimos, aún hay mucho camino por rEcorrEr; 
sE dEbEn multiplicar las accionEs y los trabajos Encaminados a Erra-
dicar los difErEntEs tipos dE Esta clasE dE violEncia para lograr una 
EfEctiva garantía dE los dErEchos humanos. 

Fuentes de consulta
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mentable que la violencia y la discrimi-
nación contra las mujeres sean acep-
tadas y toleradas por las sociedades 
modernas, lo cual es inaceptable, pero 
es el reflejo de la actuación de las au-
toridades que se encuentran influidas 
por valores socioculturales basados 
en la supuesta inferioridad de las fé-
minas, por sus diferencias biológicas y 
capacidad reproductiva; consecuente-
mente, estos patrones socioculturales 
resultan claramente un presupuesto 
para ejercer violencia contra el géne-
ro femenino.
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Legislación
en materia
de violencia
de Género en México

D
e acuerdo con la Declaración sobre la Elimi-
nación de la Violencia contra la Mujer, rea-
lizada por la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU), la violencia contra la mujer es

Todo acto de violencia basado en la pertenencia al 

sexo femenino que tenga o pueda tener como resul-

tado un daño o sufrimiento físico, sexual o sicológico 

para la mujer, así como las amenazas de tales actos, 

la coacción o la privación arbitraria de la libertad, 

tanto si se producen en la vida pública como en la 

vida privada.

Mediante este documento la ONU reconocía a 
nivel internacional el grave problema que repre-
senta la violencia contra las mujeres, así como las 
dañinas consecuencias que tiene en la sociedad. A 
pesar de que el problema ha estado presente siem-
pre, recientemente se ha demandado de manera 
sistemática la erradicación del mismo.

El año 1975 se declaró como Año Internacional de 
la Mujer y se realizó la primera Conferencia Mun-
dial sobre la Mujer, con sede en México. Esta re-
unión conjuntó a representantes de diversas na-
ciones con el objetivo de debatir la situación de las 
mujeres en el mundo. Los ejes temáticos de la con-
ferencia fueron la igualdad, el desarrollo y la paz. 
Como fruto de esta conferencia, en 1979 se aprobó 
la Convención sobre la Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación contra la Mujer, en la cual se 
enfatizó el derecho de las mujeres a acceder a di-
versas esferas de la sociedad sin ser discriminadas. 

Por otra parte, en la Conferencia 
Mundial del Decenio de las Na-
ciones Unidas para la Mujer, de 
1980, se menciona el tema de la 
violencia contra la mujer y la vio-
lencia familiar. Sin embargo, no 
es sino hasta 1993 que se firma la 
Declaración sobre la Eliminación 
de la Violencia contra la Mujer.

En dicho documento se señala la 
particular vulnerabilidad de cier-
tos grupos de mujeres, como las 
indígenas, las niñas, las mujeres 
con discapacidades y las ancia-
nas, entre otros. Asimismo se 
pide imperiosamente a los Esta-
dos  condenar la violencia contra 
la mujer y no presentar excu-
sas para eludir su obligación de 
erradicarla. 

En México los cambios en la legis-
lación empezaron recientemente. 
En 1974 se reformó el artículo 4 
de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en el 
cual, además de declarar la igual-
dad entre el hombre y la mujer, 
se buscó evitar modos sutiles de 
discriminación. Sin embargo, esto 
contribuyó poco para mejorar la 
situación de las mujeres. 
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En décadas posteriores el avance en la legislación fue más lento. En 
1996 se promulgó la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia 
Intrafamiliar y al siguiente año se reformaron el Código Civil y el Código 
Penal para incluir la violencia intrafamiliar y la violación. 

No obstante, fue hasta 2007 que se aprobó la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Esta ley tiene como objetivo 
principal prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres 
a niveles federal, estatal y municipal.

Como parte esencial de esta normatividad se implementó el Programa 
Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia con-
tra las Mujeres, que tiene entre sus objetivos primordiales: 

Otro de los grandes avances que 
representa esta ley es el recono-
cimiento de la violencia de género. 
En el artículo 21 del documento se 
define la violencia feminicida como 
“la forma extrema de violencia de 
género contra las mujeres, produc-
to de la violación de sus derechos 
humanos, en los ámbitos público y 
privado … [que] puede culminar en 
homicidio y otras formas de muer-
te violenta de mujeres”. 

La definición de este tipo de vio-
lencia influyó para que diversas 
entidades federativas incluyeran 
dicho delito en sus ordenamien-
tos jurídicos. Finalmente, en 2012, 
surgió a nivel federal la tipificación 
del feminicidio en el artículo 325 del 
Código Penal, definido como el de-

Fomentar la armonización de contenidos 
legislativos e impulsar la transformación 
cultural para combatir la violencia contra las 
mujeres a niveles federal e internacional.

Garantizar la prevención integral de la 
violencia contra las mujeres y niñas. 

Garantizar el acceso a los servicios de 
atención integral a mujeres y niñas víctimas 
de violencia. 

Asegurar el acceso de las mujeres a la justicia 
mediante la investigación efectiva, reparación 
del daño y la sanción.

Fortalecer los mecanismos de coordinación y 
seguimiento.

lito que comete “quien prive de la vida a una mujer 
por razones de género”. También se enumeran las 
circunstancias que envuelven al feminicidio, como 
la presencia de violencia sexual, lesiones, mutila-
ciones y antecedentes de violencia en los diversos 
ámbitos de la vida de la víctima. Se establecieron 
sanciones estrictas para los culpables del delito, 
que van de 40 a 60 años de prisión y hasta 500 mil 
días de salario mínimo como multa. Así, en 2014, el 
Distrito Federal y 30 entidades federativas habían 
incluido la figura del feminicidio en sus legislacio-
nes. Cabe resaltar el caso de Baja California Sur, 
pues se había aprobado la legislación en esta ma-
teria, pero fue vetada posteriormente.

A pesar de los avances para extinguir la violen-
cia contra las mujeres, aún falta un amplio cami-
no por recorrer en los niveles estatal y municipal. 
Por ejemplo, el acoso y el hostigamiento sexual no 
se encuentran calificados como delitos en todos 
los códigos penales de los estados; de hecho, en 
aquellos casos en que se encuentran legislados, 
las sanciones son insuficientes: en casos extremos, 
la pena es de tres días de prisión o multas de 20 
días de salario mínimo; además, es preocupante 
la existencia de atenuantes para los feminicidios, 
como emoción violenta o razones de honor. 

En el Estado de México se tipificó dicho delito el 
18 de marzo de 2011. En el Capítulo II Bis, dedi-
cado al tema, el Código Penal del estado define el 
feminicidio como el homicidio doloso de una mu-
jer cuando se presenten algunas de las siguientes 
circunstancias:
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Se establecieron sanciones de 
40 a 60 años de prisión y se 
señalaron agravantes, como 
cuando la víctima es menor 
de edad, está embarazada o 
discapacitada, así como cuan-
do el victimario sea servidor 
público y se aproveche de su 
cargo para cometer el delito.

Por razón de violencia de género entendiéndose por esta la 
privación de la vida, asociada a la exclusión, subordinación, 
discriminación o explotación del sujeto pasivo.

Se cometa en contra de una persona con quien se haya 
tenido una relación sentimental, afectiva o de confianza; 
haya estado vinculada con el sujeto activo por una relación 
de hecho en su centro de trabajo o institución educativa, o 
por razones de carácter técnico o profesional, y existan con 
antelación conductas que hayan menoscabado al pasivo.

El sujeto activo haya ejecutado conductas sexuales, crueles 
o degradantes; mutile al pasivo o al cuerpo del mismo.

Existan con antelación actos que constituyan violencia 
familiar del sujeto activo hacia el pasivo.

El Instituto Electoral del Estado de México se une a 
los esfuerzos de la ONU para concientizar a la po-
blación sobre este problema. Como parte de mi tra-
bajo como consejera propondré la implementación 
de concursos públicos de oposición para incorporar 
mujeres a niveles altos de decisión. Asimismo pro-
moveré una Unidad de Género y no Discriminación 
Laboral en el Instituto para prevenir y sancionar con-
ductas que lesionen los principios de paridad y no 
discriminación. Con estas medidas se buscará forta-
lecer los principios de equidad para el mejoramiento 
continuo de nuestra democracia. 

a)

b)

c)

d)

La legislación representa, sin duda, un gran paso en 
la erradicación de la violencia hacia las mujeres. Sin 
embargo, quedan pendientes muchos aspectos. Aún 
no existe normativa, a nivel local, para prevenir, san-
cionar y eliminarla, lo cual representa un punto débil.

Para generar conciencia sobre este gran problema, 
la ONU propuso que el día 25 de cada mes se con-
memore el Día Internacional para la Eliminación de 
la Violencia contra la Mujer, que originalmente se 
conmemoraba el 25 de noviembre para recordar 
el asesinato de tres activistas políticas en República 
Dominicana en 1960. 
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la desiGualdad entre Géneros es un lastre que entorpece cual-
quier intento por construir un país Más Justo, una sociedad Más 
equitativa y un Gobierno Más Honesto. no se puede tener un MeJor 
país en donde la Mitad de su población es excluida de la toMa de de-
cisiones, Mientras se le nieGa el derecHo a la educación, al eMpleo o 
el acceso a la Justicia, pero taMpoco puede Haberlo donde las leyes 
establecen una iGualdad que es letra Muerta porque las prácticas 
sociales y los valores culturales de la población perMiten que la 
discriMinación Hacia la MuJer persista y se reproduzca en la vida 
cotidiana. es necesario que las leyes reconozcan el eJercicio pleno 
de derecHos para las MuJeres, pero taMbién es indispensable que la 
propia sociedad esté dispuesta a reconocer esa iGualdad.

En más de una ocasión, Mé-
xico ha sido pionero en re-
conocer los derechos de la 

mujer. Tres décadas antes de que 
las mujeres en España, Francia y 
Alemania solicitaran ser aceptadas 
en las universidades, la mexicana 
Matilde Montoya fue aceptada, 
por orden del presidente Porfirio 
Díaz, en la escuela de Medicina de 
la Universidad Nacional. En 1923 
la yucateca Elvia Carrillo Puerto 
fue electa diputada al Congreso de 
su estado natal, convirtiéndose en 
la primera congresista de México, 
a pesar de que el derecho de la 
mujer al voto fue reconocido has-
ta 1953. Un año después, Aurora 
Jiménez de Palacios se convirtió 
en la primera diputada federal, por 
lo que transcurrieron más de 30 

años para que la segunda legisla-
dora mexicana pudiera ser electa. 

El reconocimiento de los derechos 
de la mujer en México ha transita-
do por un camino sinuoso y repleto 
de ambigüedades. La Constitución 
reconoció la igualdad de derechos 
para mujeres y varones desde 
1974, pero solo hasta 2014 la Le-
gislación federal estableció reglas 
que obligan a los partidos a pos-
tular candidaturas en condiciones 
de paridad. En materia educativa, a 
nivel profesional, las mujeres tienen 
una mayor eficiencia terminal que 
los hombres, pero también menos 
oportunidades para cursar estu-
dios universitarios (Consejo para la 
Evaluación de la Educación del Tipo 
Medio Superior [COPEEMS], 2012).
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Ante el empuje de lAs 
mujeres que se esfuerzAn 
por Abrir espAcios en lA 
vidA AcAdémicA, lAborAl 
y políticA, persisten 
los obstáculos pArA su 
desArrollo

En nuestro país la violencia se practica, casi como 
una norma social, en diversas formas y vertientes. 
Según la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de 
las Relaciones en los Hogares (Endireh, 2006), las 
mujeres reciben agresiones físicas y psicológicas 
como la apropiación del fruto de su trabajo, por-
que su pareja o familia les obliga a entregarlo, ser 
víctimas de encierros, humillaciones, menosprecio 
y la amenaza de ser echadas del hogar. El mismo 
estudio reporta que las mujeres unidas en matri-
monio o concubinato son quienes más han sufrido 
violencia del tipo emocional, económico y físico. 
Además, de cada tres mujeres dos declaran haber 
recibido algún tipo de presión o haber sido forzadas 
a tener relaciones sexuales (Consejo Nacional de 
Población [Conapo], 2012).

Es particularmente preocupante que el lugar donde 
comienza la violencia es el propio hogar: 79 % de 
los niños y niñas en México declaran haber recibi-
do insultos por parte de sus padres y 9 % afirma 
haber recibido golpes. No deja de ser significativo 
que en los hogares sin violencia hacia la mujer 24 
de cada 100 madres golpean a sus hijos, mientras 
que en los hogares donde la mujer sufre violencia 
por parte de su pareja esta cifra se eleva hasta casi 
40 % de madres violentas (Conapo, 2009). Según 
reporta el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (Inegi), 96 % del maltrato infantil es ejercido 
hacia las niñas (Cruz, 2009). 

A pesar de que la familia mexica-
na no ha dejado de ser la más con-
fiable de las instituciones en este 
país (Encuesta Nacional sobre 
Cultura Política y Prácticas Ciuda-
danas [Encup], 2012) hay elemen-
tos culturales que permiten la per-
sistencia de prácticas violentas y 
discriminatorias en su seno. En su 
estudio sobre la violencia familiar 
en México, el Instituto Nacional 
de las Mujeres (Inmujeres, 2009) 
identifica valoraciones firmemen-
te arraigadas en el imaginario de 
los mexicanos que solapan y fo-
mentan la persistencia de la vio-
lencia hacia las mujeres.
 
Se enseña a las mujeres que care-
cen de valor si no tienen un espo-
so o una pareja que cuide de ellas, 
que si no ejercen la maternidad 
son mujeres a medias o no son 
mujeres de verdad, se les inculca 
que la violencia hacia la mujer es 
consecuencia de la incompetencia 
de esta para satisfacer al esposo, 
al jefe o a la sociedad, se muestra, 
en suma, que merecen ser agredi-
das por no apegarse a cierto mo-

Ante el empuje de las mujeres que se esfuerzan 
por abrir espacios en la vida académica, laboral y 
política, persisten los obstáculos para su desarrollo, 
como la marginación y la violencia de género. En 
un país que ha permitido el crecimiento de la violen-
cia, al grado de que su propio gobierno reconoce la 
desaparición de más de 26 mil personas en la lucha 
contra la delincuencia organizada (Human Rights 
Watch [HRW] México, 2014), es inevitable que la 
población más vulnerable experimente con mayor 
crudeza los efectos de la violencia.

En México la violencia no es un fenómeno emer-
gente, sino un elemento cultural (Comisión Nacio-
nal para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres [Conavim], 2010). A las políticas públicas 
que ignoran la problemática de la inseguridad y mi-
nimizan la violencia de género se agregan las expre-
siones culturales que reconocen la violencia como 
parte de una normalidad social.
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delo de femineidad en el que, por 
cierto, la abnegación y la sumi-
sión son ingredientes esenciales 
(Inmujeres, 2009).
 
Incluso el derecho de la mujer 
a decidir sobre su vida repro-
ductiva se ejerce en condicio-
nes de claroscuros. El Grupo de 
Información de Reproducción 
Elegida (GIRE, 2000) reconoce 
la presión laboral, social y de 
la pareja entre los principales 
motivos que impulsan a las mu-
jeres a realizar una interrupción 
de su embarazo. Se carece de 
estudios que aclaren el por-
centaje de mujeres mexicanas 

que interrumpen su embarazo 
por una decisión libremente to-
mada y cuántas lo hacen bajo 
coerción o amenaza de sus pa-
rejas o familiares; sin embargo, 
la Asociación de Víctimas del 
Aborto (AVA), organización es-
pañola especializada en atender 
a mujeres que son presionadas 
para abortar, afirma que 71 % 
lo hace por presión del varón. 

En México un tercio de las mu-
jeres que trabajan ha tenido que 
entregar una prueba de emba-
razo para ser contratadas y más 
de 20 % de trabajadoras han sido 
despedidas, castigadas o recha-

zadas de un empleo debido a su estado civil (Inegi, 2011). En el ámbito 
laboral, la mitad de las mujeres mexicanas asegura tener menos opor-
tunidades que un hombre para acceder a un mejor puesto, además de 
recibir una menor remuneración que los hombres empleados en cargos 
iguales o equivalentes (Inegi, 2011). Por si fuera poco, cinco de cada 
10 mujeres han sido acosadas sexualmente por algún compañero de 
trabajo y seis de cada 10 por su jefe.
 
A pesar de los avances legales en materia de género y de las institu-
ciones creadas para proteger y promover el ejercicio pleno de los de-
rechos de las mujeres, los escenarios de violencia física y psicológica 
son dramáticos. Además, resulta evidente que en este tema, como en 
muchos otros, las políticas públicas y las respuestas institucionales re-
sultan insuficientes, pues no consiguen transformar de manera decisiva 
las ideas, prácticas y hábitos que desde los ámbitos social, laboral, fa-
miliar y cultural dan origen y sustentan el problema. 

La cultura que hace callar a las 
mujeres que son víctimas de vio-
lencia y a los testigos que presen-
cian esas acciones es la misma 
que permite y solapa prácticas 
como el pago de una cuota para 
tener acceso a un empleo, extor-
siones a funcionarios públicos o el 
pago de premios para ser favore-
cido en una licitación.
 
Hay en la población mexicana un 
déficit cívico1  que favorece tanto a 
la persistencia de la corrupción de 
los gobernantes como a la existen-
cia de violencia laboral o familiar 

hacia las mujeres, carencia que 
comparten hombres y mujeres 
por igual, pues ambos géneros 
participan como víctimas y victi-
marios de la violencia.
 
La construcción de una nueva cul-
tura cívica en México no solamente 
ayudaría a contar con una ciudada-
nía más responsable, participativa 
e informada, sino que es un paso 
indispensable para generar una so-
ciedad que reconozca la dignidad 
de las mujeres y permita que los 
derechos consagrados en las leyes 
sean una realidad cotidiana. 

lA construcción de unA 
nuevA culturA cívicA 

en méxico es un pAso 
indispensAble pArA 

generAr unA sociedAd que 
reconozcA lA dignidAd de 

lAs mujeres 

1 El concepto cultura cívica 

fue acuñado por Gabriel 

Almond y Sydney Verba 

(1963) para referirse al 

conjunto de conocimien-

tos que los habitantes de 

un país tenían acerca de 

su gobierno e institucio-

nes, así como la percep-

ción de los mismos sobre 

su capacidad para influir 

en la toma de decisiones 

de sus gobernantes.
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Fuentes de consulta
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mu-

jeres (2010). Orígenes de la violencia en México. México: Conavim. 
Recuperado de http://www.conavim.gob.mx/work/models/
CONAVIM/Resource/309/1/images/ORIGENESdelaviolenciaen-
mexico%20completo%281%29.pdf

Consejo Nacional de Población (2012). “Violencia en el no-
viazgo”. México: Conapo Recuperado de http://www.vio-
lenciaenlafamil ia.conapo.gob.mx/en/Violencia_Famil iar/
Violencia_durante_el_noviazgo_de_los_jvenes

Consejo para la Evaluación de la Educación del Tipo Medio Superior 
(2009). Reporte de la Encuesta Nacional de Deserción en Edu-
cación Media Superior. México: COPEEMS. Recuperado de http://
www.sems.gob.mx/work/models/sems/Resource/10787/1/images/
Anexo_6Reporte_de_la_ENDEMS.pdf

Cruz Santos, Daniel (2009). “Concepto de violencia familiar”. En Bo-
letín de los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geo-
gráfica. México: Inegi. Recuperado de http://www.inegi.org.mx/
inegi/contenidos/espanol/prensa/contenidos/Articulos/sociode-
mograficas/violenciafam.pdf

Encuesta Nacional sobre Cultura Política y Prácticas Ciudadanas 
(2012). México: Secretaría de Gobernación. Recuperado de  http://
encup.gob.mx/work/models/Encup/Resource/69/1/images/Pre-
sentacion-5ta-ENCUP_2013.pdf

Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares, 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (2011). México: Inegi. 
Recuperado de http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/Proyectos/
Encuestas/Hogares/especiales/endireh/endireh2011/default.aspx

Grupo de Información de Reproducción Elegida (2000). Miradas so-
bre el aborto. México: GIRE. Recuperado de https://www.gire.org.
mx/publicaciones/libros/miradas.pdf

Human Rights Watch (2014). Informe Mundial 2014. México: HRW. Re-
cuperado de http://www.violenciaenlafamilia.conapo.gob.mx/en/
Violencia_Familiar/Violencia_en_la_infancia_de_los_jvenes

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (2011). “Mujeres vio-
lentadas en el ámbito público”. México: Inegi. Recuperado de 
http://www.inegi.org.mx/prod_serv/contenidos/espanol/bvine-
gi/productos/estudios/sociodemografico/mujeresrural/2011/
bcs/702825048341_3.pdf

Instituto Nacional de las Mujeres (2009). Modelo de prevención de 
la violencia familiar. México: Inmujeres. Recuperado de http://
vidasinviolencia.inmujeres.gob.mx/sites/default/files/Modelo_
Prevenci%C3%B3n_ViolenciaFamiliar.pdf

2726 gaceta electoral



Artículo 41. … La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se rea-

lizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 

siguientes bases:

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará 

las normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su 

intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerroga-

tivas que les corresponden. Párrafo reformado DOF 10-02-2014

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo 

en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de repre-

sentación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 

acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los progra-

mas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, 

secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los 

géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los ciuda-

danos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a 

ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones gre-

miales o con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier 

forma de afiliación corporativa. Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
La reforma constitucional sienta un precedente importante para el ejer-
cicio de la ciudadanía y los derechos humanos en nuestro país. Sin em-
bargo, en los hechos, no todos los partidos políticos están dispuestos 
a respetar las nuevas reglas para la selección de las candidaturas. Por 
ejemplo, en Nuevo León, en diciembre de 2014, la Comisión Estatal 
Electoral (CEE) determinó que, en sus lineamientos para el registro de 
candidaturas, los partidos no podían postular más de 50 % de hombres 
o mujeres en elecciones a diputaciones y ayuntamientos.

este año se celebrarán elecciones en baJa california sur, caM-
pecHe, coliMa, distrito federal, GuanaJuato, Guerrero, Jalisco, 
estado de México, MicHoacán, Morelos, nuevo león, querétaro, 
san luis potosí, sonora, tabasco, yucatán y cHiapas; Mientras que 
a nivel federal se eleGirán 300 diputados de Mayoría relativa y 200 
de representación proporcional. 
 

Es en este escenario político-electoral donde tendrán lugar dos co-
yunturas interesantes: una a nivel institucional y otra en la selec-
ción de las candidaturas. Por primera vez, a nivel institucional, la 

autoridad rectora de las elecciones será el Instituto Nacional Electoral 
(INE), creado a partir de las reformas constitucionales en materia políti-
ca aprobadas en 2014. Participarán 10 partidos políticos nacionales, de 
los cuales el Movimiento Regeneración Nacional (Morena), el Partido 
Humanista (PH) y el Partido Encuentro Social (PES) obtuvieron su re-
gistro el 8 de julio de 2014.

Las nuevas reglas para la selección de las candidaturas, en el marco de 
la  reforma político-electoral, elevaron a rango constitucional la paridad 
de género al reformar el artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos que obliga a los partidos a registrar 50 % de 
las candidaturas a la Cámara de Diputados, el Senado y los congresos 
locales con mujeres. En la reforma se establece:
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El acuerdo fue impugnado por el Partido Acción Na-
cional (PAN), el Partido Verde Ecologista de México 
(PVEM) y el Partido del Trabajo (PT) ante el Tribunal 
Electoral Estatal. El 12 de enero falló a favor de la 
queja y ordenó a la CEE modificar sus reglas para 
la postulación de candidaturas y recomendó que 
se capacitara a los institutos políticos en materia de 
equidad de género. 
 
Ante ello, la directora del Instituto Estatal de Muje-
res, María Elena Chapa, promovió un juicio en contra 
del Partido Revolucionario Institucional (PRI) y del 
PAN por no respetar la equidad de género en los 
procesos de designación de candidaturas a alcaldías, 
diputaciones federales y locales. El PRI, en cuatro 
alcaldías de 51, postuló mujeres en los municipios 
de Ciénega de Flores, Galeana, Zuazua y Escobedo, 
mientras que el PAN solo dispuso cuatro mujeres en 
El Carmen, Escobedo, Treviño y Mina. 
 
Desde el Poder Legislativo, la diputada María Dolores 
Leal, presidenta del Congreso de Nuevo León, criticó 
que en las postulaciones a cargos de elección popular 
no se acatara la paridad y se enviara a las mujeres a 
competir en distritos perdedores, y señaló: 
 

En los 26 distritos electorales locales, aunque uno de 

ellos cumplió formalmente la paridad de género, es 

decir, postuló candidatas por mayoría relativa a 13 

mujeres y 13 hombres, actuó de una manera facciosa: 

de las 13 candidatas mujeres, 8 fueron nominadas a 

distritos que históricamente se pierden, por 5 donde 

tienen posibilidades de ganar. (Montoya, 2015)

El 2 de marzo de 2015 la Sala 
Regional Monterrey del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (TEPJF) resolvió a 
favor de la CEE de Nuevo León, 
gracias al recurso interpuesto 
por María Elena Chapa para re-
vocar la resolución emitida por el 
Tribunal Estatal. La Sala Regio-
nal Monterrey consideró que los 
argumentos expresados por los 
partidos políticos resultaban in-
constitucionales y violatorios de 
los derechos políticos de las mu-
jeres. Así, esta disposición obliga 
a todos los partidos políticos a 
respetar la legislación vigente so-
bre paridad electoral. Asimismo 
se revocaron los lineamientos es-
tablecidos por la CEE al conside-
rar que dicho organismo se había 
excedido en sus atribuciones. 
 

Por otra parte, en Querétaro, a diferencia de otros 
casos en los que los partidos políticos presentan 
recursos para no cumplir con la paridad, el Partido 
de la Revolución Democrática (PRD), Morena, el 
PES y sociedades civiles como el Frente Político 
Estatal de Mujeres A. C. y la Red para el Avance 
Político de las Mujeres Queretanas impugnaron, 
ante el Tribunal Electoral del Estado de Querétaro, 
los criterios de paridad de género para los partidos 
políticos que habían aprobado los consejeros del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro (IEEQ), 
pues solamente eran válidos en los 15 distritos lo-
cales y en las fórmulas de los ayuntamientos, mas 
no en las candidaturas a las presidencias munici-
pales ni a las diputaciones plurinominales. La im-
pugnación buscaba que el Tribunal obligara a los 
partidos a cumplir con la paridad de género en 
todas las candidaturas.

Como resultado de esta impugnación, los inte-
grantes del Consejo General del IEEQ aprobaron 
los criterios para garantizar la paridad de género 
en las candidaturas a diputados y miembros de 
los ayuntamientos, luego de que en la Comisión 
de Igualdad Sustantiva del organismo se apro-
bara el dictamen donde se señala: “los partidos 
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políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los 
géneros, en la postulación de candidatos a los cargos de 
elección popular para la integración del Congreso y en las 
fórmulas de los ayuntamientos” (IEEQ, 2015).

Los casos de Nuevo León y Querétaro nos dan una pe-
queña muestra de que, a pesar del creciente pluralismo 
político en México y los avances en las reglas para la se-
lección de las candidaturas, todavía carecemos de pari-
dad de género en el ámbito local debido a la existencia de 
factores que condicionan la presencia significativamente 
inferior de las mujeres. Esta desigualdad se manifiesta en 
los bloqueos de los liderazgos femeninos, el predominio 
de hombres en las estructuras de las organizaciones políti-
cas, el arraigo de una cultura tradicional que considera los 
espacios de poder locales como masculinos, segregando 
y discriminando aún más a las mujeres; así como las res-
tricciones internas de los partidos políticos en el acceso 
de recursos públicos para las campañas electorales de las 
mujeres, entre otros factores. 
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¿qué Es la violEncia hacia las mujErEs? ¿sE tra-
ta dE hEchos aislados quE ocurrEn contra féminas 
con ciErto pErfil psicológico, cuyos rEsponsablEs son 
hombrEs con problEmas dE pErsonalidad? ¿por qué 
la organización dE las nacionEs unidas (onu) ins-
tituyó El día intErnacional dE la Eliminación dE la 
violEncia contra la mujEr y, rEciEntEmEntE, lanzó 
El día naranja, cuyo objEtivo Es llamar la atEnción 
sobrE dicho fEnómEno no solo una vEz al año, sino 
cada mEs?

P
ara responder a la primera interrogante, retome-
mos la definición utilizada en la Convención Intera-
mericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer (1994), ratificada por nuestro 
país en 1998: 

Para los efectos de esta Convención, debe entenderse por 

violencia contra la mujer cualquier acción o conducta, 

basada en su género, que cause muerte, daño o sufri-

miento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el 

ámbito público como en el privado.

En la “Recomendación general 19”, derivada de la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación contra la Mujer, se completa 
la anterior definición explicando que se trata de una 
violencia dirigida contra la mujer porque es mujer. Y se 
añade: “La violencia contra la mujer es una forma de 
discriminación que le impide gravemente el goce de 
derechos y libertades en pie de igualdad con el hom-
bre” (Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer, 1992).

lA violenciA de género

 se constituye en unA de lAs más

 graves violaciones
A los derechos humAnos, porque 

AtentA contrA lA seguridAd, 
lA integridAd, lA libertAd y lA 

dignidAd de más de lA mitAd de lA 
poblAción en todo el mundo

Con esto queda claro que no se 
trata de un problema individual; 
la violencia de género es un fe-
nómeno generalizado, de carác-
ter estructural, que representa 
la expresión más exacerbada de 
la discriminación por razones de 
sexo y se constituye en una de las 
más graves violaciones a los de-
rechos humanos, porque atenta 
contra la seguridad, la integri-
dad, la libertad y la dignidad de 
más de la mitad de la población 
en todo el mundo, lo cual es, sin 
duda, una preocupación de la co-
munidad internacional, reflejada 
en los instrumentos y programas 
emanados de la ONU y de la Or-
ganización de los Estados Ameri-
canos (OEA).

La violencia de género es dis-
tinta a otros tipos, como, por 
ejemplo, la asociada al crimen 
organizado o la resultante del 
deterioro del tejido social, 
porque está fundada en una 
supuesta superioridad mas-
culina que busca mantener 
a las mujeres y a las niñas 
en una posición subordinada 
y dependiente dentro de la 
sociedad.
 
En el presente ensayo se propo-
ne analizar el hostigamiento y la 
violencia que sufren las mujeres 
en la esfera política, reiterando 
el postulado de que todo tipo de 
discriminación es a la vez una 
forma de violencia.
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Sin ser un tipo especial de violencia, sí se ejerce en 
un ámbito particular y tiene características que la 
definen; son objeto de esta las mujeres que aspiran, 
compiten, acceden o ejercen un puesto público o un 
cargo de representación popular. Reconociendo la 
gravedad y prevalencia de este fenómeno emergen-
te, los gobiernos representados en la Décima Confe-
rencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el 
Caribe, organizada por la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (Cepal) (2007), acordaron 
en el Consenso de Quito:  

x. Adoptar medidas legislativas y reformas instituciona-

les para prevenir, sancionar y erradicar el acoso político y 

administrativo contra las mujeres que acceden a puestos 

de decisión por vía electoral o por designación, tanto en 

el nivel nacional como local, así como en los partidos y 

movimientos políticos.

En respuesta a los compromisos internacionales, el Es-
tado mexicano ha promulgado diversas leyes para ha-
cer frente a la discriminación y la violencia que sufren 
las mujeres; destaca en el tema que nos ocupa la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia —publicada en 2007 y reformada en 2014—. 
En esta se consignan, en el artículo 6, fracción VI (en 
la versión reformada en abril de 2014), varios tipos de 
violencia: física, psicológica, sexual, patrimonial, eco-
nómica, así como otras formas análogas que lesionan 
la dignidad, la integridad o la libertad de las mujeres. Se 
identifican, a su vez, distintas modalidades: familiar, 
laboral, docente, en la comunidad, institucional.

La violencia que enfrentan las mujeres en la esfe-
ra política puede enmarcarse en todos esos tipos 
y modalidades, pero centrémonos en la institu-
cional, ejercida en este caso por los partidos 
políticos, los congresos, los gobiernos e, in-
cluso en ocasiones, por los propios órganos 
electorales, que deberían combatirla.

para verla en operación, analiceMos los MecanisMos que se ponen 
en MarcHa cuando las MuJeres se proponen eJercer su derecHo a ser 
electas. eMpeceMos por la norMatividad. 

A partir de 1993, en nuestro país 
se emprendió el camino hacia el 
establecimiento de medidas afir-
mativas para facilitar el acceso de 
las mujeres a los cargos de elección 
popular. En el ámbito federal, pasó 
de una recomendación a una cuota 
mínima de 30 % en la postulación 
de candidaturas, la cual se elevó 
a 40 % con la reforma de 2008 y 
concluyó con la paridad de género 
tanto en la Constitución como en 
las dos nuevas leyes electorales en 
2014. Otro tanto se ha venido ha-
ciendo en las entidades federativas, 
obligadas a armonizar su legislación 
con la normatividad federal. 

Por cada paso hacia adelante, sin 
embargo, los partidos políticos, 
mayoritariamente dirigidos por 
varones, han mostrado un gran 
ingenio para obstaculizar el avan-
ce de las mujeres: sí hay cuotas, 
pero sin sanción por inobservan-
cia, cubiertas con las suplencias, 
exentando de su cumplimiento a 
las candidaturas resultantes de 

un proceso de elección “demo-
crática”, colocando a las mujeres 
al final de las listas de represen-
tación proporcional, obligándolas 
a renunciar en beneficio de sus 
suplentes varones. Sí hay paridad, 
pero postulando a las mujeres en 
distritos perdedores; dejando fue-
ra a las líderes con trayectoria al 
interior del partido, colocando en 
su lugar a mujeres cercanas y dó-
ciles a las dirigencias, sin trabajo 
político reconocido; sí hay pari-
dad, mas sin recursos para cam-
paña, sin tiempo en medios, sin 
apoyo del partido.

¿No es este listado una escanda-
losa demostración de violencia 
contra las mujeres? ¿No envía 
un mensaje claro de que no son 
bienvenidas en el espacio político? 
¿De que los hombres las conside-
ran usurpadoras, recién llegadas 
sin mérito alguno, que ahora los 
amenazan con arrebatarles lo que 
“por derecho” les pertenece? 

¿No es una agresión asumir en 
automático que las mujeres no es-
tán preparadas para participar en 
la política, así como cuestionarse 
si el país está listo para que una 
mujer lo gobierne? ¿Por qué esta 
pregunta nunca se hace tratándo-
se de los varones?
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Veamos un par de casos que ejemplifican estupendamente la gran 
resistencia de los partidos frente a la igualdad de género, uno en Mo-
relos y el otro en Nuevo León. Para este proceso electoral 2015, el 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y de Participación Ciuda-
dana (Impepac) estableció que los institutos políticos debían respetar 
la paridad de género en la distribución de candidaturas a las alcaldías 
y la integración de planillas para la renovación de ayuntamientos. El 
Tribunal Estatal Electoral de Morelos (TEEM) validó el acuerdo del 
Impepac,1 recomendando incluso que la mitad de las candidaturas 

a las presidencias municipales y a las sindicaturas fueran 
para cada uno de los sexos. 

1 Véase TEE/RAP/012/2015-1.

Frente a esta acción garantista 
de los órganos electorales del 
estado, el Partido de la Revolu-
ción Democrática (PRD), el Par-
tido Acción Nacional (PAN) y el 
Partido Socialdemócrata (PSD) 
de Morelos, inconformes con el 
resolutivo, impugnaron la senten-
cia ante el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF), argumentando que el Im-
pepac “se excedió en la interpre-
tación del nuevo Código de Insti-
tuciones y Procesos Electorales 
de Morelos” (Calvo, 2015). Para-
lelamente, para no correr riesgos 
y fortalecer su argumentación en 
el juicio de revisión, el Congreso 
del estado aprobó, el 27 de febre-
ro de 2015, un decreto aclaratorio 
precisando que la paridad deberá 
aplicar únicamente para la inte-
gración de la lista de candidatos 
a regidores, “pero no respecto a 
las fórmulas de candidatos a pre-
sidentes municipales y síndicos” 

(Salazar, 2015). En breve, la Sala 
Regional del Distrito Federal del 
TEPJF definirá si prevalecen los 
criterios que aseguran a las mu-
jeres morelenses su derecho a 
ser electas en condiciones de real 
igualdad o no.

En el Acuerdo CEE/CG/29/2014, 
el Consejo Estatal Electoral (CEE) 
de Nuevo León aprobó los linea-
mientos para el registro de candi-
daturas para la renovación de la 
gubernatura, el Congreso local y 
los ayuntamientos, establecien-
do para la integración de estos 
últimos la paridad y la alternan-
cia en la postulación de regidores 
y síndicos, así como que, en caso 
de un número fraccionado, se 
daría preferencia a la postulación 
femenina. Para la asignación de 
regidurías de representación 
proporcional, señaló que debía 
garantizarse la paridad de géne-
ro, independientemente del or-

den de prelación que ocuparan los integrantes de cada planilla. 
En el caso de las diputaciones de mayoría relativa, dispuso que 
los partidos identificaran los distritos donde se hubiera obte-
nido la mayor y la menor votación en la elección anterior, y 
asignaran equitativamente a hombres y mujeres a estos.

Estas progresistas disposiciones fueron impugnadas ante el Tri-
bunal Electoral del Estado de Nuevo León (TEE-NL) por el PAN, 
el Partido Verde Ecologista de México (PVEM) y el Partido del 
Trabajo (PT). El 12 de enero, el Tribunal falló2 a favor de la que-
ja de los tres partidos, privilegiando la 
“autonomía” de los partidos, y ordenó 
a la CEE modificar sus reglas para la 
postulación de candidaturas. Un grupo de mujeres encabezado 
por la presidenta del Instituto Estatal de las Mujeres de Nuevo 
León (IEMNL), María Elena Chapa (García, 2015), interpuso un 
recurso ante la Sala Regional Monterrey del TEPJF. A través 
de la Resolución SM-JDC-19/2015, el Tribunal confirmó los cri-
terios garantistas establecidos por el CEE, lo cual es una estu-
penda noticia.

Queda claro que la desigualdad tiene un sustrato cultural que 
debe ser transformado al mismo ritmo que los cambios le-
gislativos; de lo contrario, el  arribo de más mujeres al poder 
puede tener la consecuencia indeseada de que aumente la 

lA desiguAldAd tiene un

sustrAto culturAl que debe ser

transformado
Al mismo ritmo que los cAmbios 
legislAtivos

2 Véanse JI-015/2014 y acumulados.
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violencia contra ellas. Y, por cierto, es fundamental legislar 
al respecto y tipificar como delito la violencia política. Hay un 
par de iniciativas presentadas por la senadora Lucero Salda-
ña “durmiendo el sueño de los justos” en la Cámara de 
Diputados. Despertémoslas. 

carlos González Martínez

/// Licenciado en Economía por la Universidad 
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Erradicar
la violencia
de género:
un paso hacia la civilización1

1  El autor agradece a María Fernanda Rodríguez Calva por su 

apoyo en la elaboración de este texto.
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la sociEdad contEmporánEa no puEdE considErarsE, dE 
manEra plEna, ni como humanidad ni como civilización. 
Es, dEsdE luEgo, una sociEdad —incluso global— quE 
ha intErconEctado a todo lo quE llamamos nacionEs. 

N
o es una humanidad porque aún no se asume como 
tal, pues en esta lo humano debe regir. En la socie-
dad actual, lo humano se exige. Tan es así que aún 

es necesario luchar por el respeto efectivo de los derechos 
humanos, de los derechos fundamentales de las personas. 
En vez de ser este respeto una realidad global, son casos 
excepcionales las sociedades o las comunidades donde los 
derechos humanos de todos se acatan plenamente y sin 
distingos de ninguna índole. 

De esta manera, no seremos una humanidad presentable 
mientras el respeto, la promoción, la vivencia y el gozo de 
los derechos humanos no sean una realidad palpable.

Tampoco puede llamarse civilización a una sociedad que se 
basa en la desigualdad y en la que todavía se manifiestan y 
reproducen fenómenos oprobiosos y de barbarie, como la 
marginación, la discriminación y la exclusión. Una sociedad 
fundada en la desigualdad no puede ser considerada como 
civilizada. No lo es; mucho menos si la mitad de las perso-
nas que habitan en esta (o incluso menos) considera que 
tiene el derecho de sojuzgar, discriminar, excluir y, lo que es 
aún más atroz, violentar a la otra mitad solo por el hecho de 
ser distinta. De allí que hay pensadores cuyas voces seña-
lan que el grado de civilización de una sociedad se mide por 
el lugar que tienen y el papel que desempeñan las mujeres 
que forman parte de esta.

Por tal motivo, es de reconocerse y adoptarse decididamente la cam-
paña impulsada por el secretario general de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), Ban Ki-Moon, denominada “Únete para 
poner fin a la violencia contra las mujeres”, que ha generado que go-
biernos, organizaciones de la sociedad civil, medios de comunicación 
y sociedad en general se sumen, el 25 de cada mes, al Día Naranja, 
como una acción global generada a partir del 25 de noviembre, Día 
Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer.

La valía de iniciativas como el Día 
Naranja radica en que nos invitan a 
emprender acciones de manera co-
laborativa a niveles local, nacional, 
regional y mundial, las que constitu-
yen labores a favor de una sociedad 
realmente civilizada: una humani-
dad con los valores y los preceptos 
de una entidad global de personas 
que se reconocen de igual a igual; 
así, conviven, no solo coexisten, 
con plena conciencia de su misma 
soberanía y dignidad.

En la Ciudad de México y en otras 
entidades federativas, diversas ins-
tituciones se han sumado a esta 
causa. Tal es el caso del Instituto 
Electoral del Distrito Federal (IEDF), 
que fue anfitrión del acto reivindica-
torio del 25 de noviembre de 2014; 
a partir del cual se han realizado 
diversos eventos, por ejemplo, el 
25 de enero de 2015 en el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal (TEDF) 
y en el Supremo Tribunal de Jus-
ticia (STJ). Dichas conmemora-
ciones se realizarán cada día 25 
en distintas instituciones de la 
capital de la república.
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tres de cAdA 10 mujeres 
AvisAn o piden permiso A su 
pArejA o esposo pArA decidir 
por quién votAr, hecho que 
AtentA contrA lA AutonomíA 
de lAs mujeres y contrA 
el pleno ejercicio de sus 
derechos políticos

En nuestro país, el Día Naranja tiene, además, el sus-
tento para definir la violencia contra las mujeres en 
el artículo quinto de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, donde se alude 
a “cualquier acción u omisión, basada en su género, 
que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, 
patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en 
el ámbito privado como en el público”.

Circunstancia particularmente apremiante, pues, según da-
tos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) 
(2011), 63 de cada 100 mujeres de 15 años y más declara-
ron, en 2011, haber padecido algún incidente de violencia. 
Al mismo tiempo, 44.3 % de las mexicanas ha sufrido vio-
lencia familiar; 33.5 %, violencia sexual, y 35.3 %, violencia 
en los ámbitos económico y patrimonial.

En el campo de la política, hay que agregar que el Cen-
tro de Estudios Sociales y de Opinión Pública (Cesop) 
(2012) de la Cámara de Diputados reveló que tres de 
cada 10 mujeres aún avisan o piden permiso a su pare-
ja o esposo para decidir por quién votar, lo que, no-
toriamente, atenta contra su autonomía y el pleno 
ejercicio de sus derechos políticos, a la par de que 
pone en riesgo los valores, los principios y las nor-
mas democráticas que debiesen imperar en nues-
tro país. Este dato, de suyo grave, lo es aún más, 
pues abre la puerta a otro signo ominoso de nues-
tra barbarie incivilizada: la violencia política contra 
las mujeres, que sufren, de manera reiterada y en 
diferentes modalidades, aquellas que se desarrollan 
en instituciones de carácter público, tales como los 
partidos, y en procesos políticos, como las campa-
ñas electorales. Amenazas en contra de las muje-
res que aspiran a ser candidatas a cargos públicos, 
descalificaciones, burlas, ofensas, falta de recursos 
materiales y financieros para las campañas son tan 
solo algunos ejemplos que denotan la existencia de 
la violencia política.

Una sociedad que se jacte de ser humanitaria y 
civilizada no puede albergar este tipo de aberra-
ciones. Eso está claro, tanto como que estas no se 
van a extirpar solas. Es preciso hacer conciencia 
y desplegar acciones consecuentes que permitan 
las aportaciones de ambos sexos a la causa civili-
zatoria de la participación política paritaria de las 
mujeres.
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cia. Recuperado de www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/
LGAMVLV.pdf

Necesitamos de una nueva socie-
dad para una política renovada, 
y viceversa. Bien lo dijo Michelle 
Bachelet en la cena de entrega de 
los premios Making a Difference for 
Women en 2011: “cuando una mujer 
entra en política, cambia la mujer. 
Cuando muchas mujeres entran en 
política, cambia la política”.

El día que logremos superar la dis-
criminación y su base ominosa de 
desigualdad, marginación y exclu-
sión; el día que consigamos erra-
dicar la violencia en contra de las 
mujeres y las niñas, será cuando 

por fin demos un paso civilizato-
rio y humanista de dimensiones 
históricas; tan importante como 
en su momento lo fue el descubri-
miento del fuego, que nos liberó 
de la época primitiva, o el invento 
de la rueda, que implicó la entrada 
a la Edad Moderna.

El día En quE pongamos un alto 
y acabEmos con la discriminación 
y la violEncia En contra dE las 
mujErEs, finalmEntE habrEmos 
logrado salir dE la barbariE. En-
toncEs, sErEmos una humanidad 
civilizada; no antEs. 
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no puEdE asumirsE la ExistEncia dE una dEmo-
cracia si pErmanEcEn condicionEs dE Exclusión 
continua quE Evitan El EjErcicio dE dErEchos 
fundamEntalEs no únicamEntE para EsE régimEn, 

sino como partE dE la lógica dE una sociEdad modErna. Esas 
condicionEs sE dan En un contExto dE agrEsión para quiEn Es 
Excluido, por lo quE sE conviErtE En violEncia quE, dE sistE-
matizarsE, vulnEra las posibilidadEs dE ElEcción E incidEncia 
dEmocráticas.

La relación desigual de poder, la 
representación, el reconocimien-
to y la justicia (Fraser, 1996) son 
aspectos que están en el centro 
de la discusión sobre la resigni-
ficación del género y su rol en la 
sociedad política contemporánea 
(Fraser, 2008), pero también tie-
nen un efecto clave en el contexto 
institucional, don-
de reglas forma-
les e informales 
entran en conflicto 
con el proceso de 
redefinición de los 
espacios de lo polí-
tico, pues lo que se 
disputa es el poder 
(Kenny, 2007).

Históricamente se construyó un 
discurso que excluía a las muje-
res de los espacios de decisión 
política, el cual se reforzó con 
un esquema que las ubicó en el 
contexto de lo privado. No úni-
camente las prácticas colectivas, 
sino también los autores que 
les dieron contenido y justifica-
ción se han institucionalizado en 
el contexto de las sociedades 
contemporáneas.

Para fomentar la movilidad de 
los grupos excluidos se genera-
ron reglas de acción afirmativa o 
inclusión forzada (Mandsbridge, 
1986) para asegurar espacios de 
representación y actividad política 
que garantizaran y consolidaran 
la presencia de dichos actores.

En México, estos 
espacios de vio-
lencia se han he-
cho tan cotidianos 
para las mujeres, 
los indígenas, las 
personas en con-
diciones de pobre-
za, los discapa-
citados, etc., que 
se han constituido 

como el principal obstáculo para 
el ejercicio pleno de los derechos 
que la democracia requiere.

Uno de los componentes más re-
levantes de violencia contra las 
mujeres es el que se da en el con-
texto de la relación con el poder po-
lítico, que tiene como resultado la 
marginación en el ejercicio de sus 
derechos políticos, en los espacios 
de representación o decisión en los 

Un elemento relevante dentro de los procesos de democratización 
tardía es el de la participación política de aquellos que fueron 
previamente excluidos de la toma de decisiones bajo los esque-

mas no democráticos. No son únicamente grupos, sindicatos u organi-
zaciones con intereses específicos, sino también amplios segmentos de 
la ciudadanía, para los cuales no había mecanismos de participación ni 
posibilidad de intervención en la configuración de la agenda pública y en 
la toma de decisiones en los espacios de gobierno.

Dependiendo del país, los grupos históricamente excluidos son de va-
rios tipos: religiosos, étnicos, raciales, extranjeros, discapacitados, niñas 
y niños, ancianos, mujeres, etc. De acuerdo con la caracterización de 
la ciudadanía, algunos de estos grupos se incluyen de manera plena, 
otros, con restricciones y otros más permanecen en esa condición. 

Por ello, el género se ubica como una variable relevante cuya exclusión 
puede ser potenciada por otros factores, pues la posición de las mujeres 
en la relación de poder con respecto a los hombres, y el comportamien-
to desarrollado por ambos en la política y en otras estructuras socia-
les y económicas, está determinada por una comprensión del poder 
construida y justificada desde la perspectiva masculina, misma que el 
proceso de establecimiento del Estado moderno ayudó a consolidar e 
hizo funcional (Benhabib, 1987). 

48 49gaceta electoral



partidos, las estructuras y órdenes 
de gobierno, las organizaciones o 
espacios de liderazgo, o cualquier 
otro puesto que tenga capacidad de 
influencia en los procesos de toma 
de decisiones públicas.

En los últimos años se ha cons-
truido un andamiaje legal que ga-
rantiza, en la forma, el respeto y 
ejercicio de diversos derechos, sin 
embargo, la construcción de condi-
ciones en las estructuras políticas y 
sociales existentes aún es exigua, 
lo que ha limitado seriamente la 
forma en que las mujeres se incor-
poran y ejercen esos derechos.

Mujeres como las “juanitas”, Eufrosina Cruz 
Mendoza, Rosalía Palma López, Elizabeth Sán-
chez González, Jacinta Aragón Ramírez, Ma-
ría Teresa Domínguez, Florentina Salamanca 
Arellano y María Bernardina Tequiliquihua son 
muestra de los efectos más evidentes de la 
violencia política, pero estos son solo algunos 
de los casos más representativos. La desigual-
dad en las presidencias y secretarías, en las 
comisiones, en la mesa directiva de las cáma-
ras del Congreso de la Unión y los congresos 
estatales, en las secretarías y subsecretarías 
estatales, en las presidencias de los órganos 
autónomos, sus espacios directivos, los ayun-
tamientos y los órganos de dirección de los 
partidos son ejemplos claros de cómo se vive 
y consiente diariamente una forma de violen-
cia cuyos efectos son profundos y vulneran 
de manera determinante tanto a las mujeres 
como a la joven democracia mexicana.

De la misma manera, varios mecanismos de in-
clusión forzada o acción afirmativa han sido instru-
mentados en México con incipientes resultados. 

Las exigencias de paridad, el presupuesto para la 
formación de cuadros femeninos en los partidos y 
las campañas de sensibilización sobre violencia no 
han sido mecanismos suficientes para promover la 
presencia de las mujeres ni para reducir la violen-
cia como consecuencia de la exclusión.

De hecho, los órganos jurisdiccionales han tenido 
que intervenir en diversas ocasiones no únicamen-
te para restituir derechos, sino también para inter-
pretar las disposiciones legales, dando énfasis en 
el empoderamiento de las mujeres, o para llenar 
vacíos, incorporando aspectos dispuestos en los 
tratados internacionales que México ha firmado.
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Resignificar a la femineidad desde lo femenino y a la masculinidad 
desde una posición de equidad en la relación de poder es funda-
mental para modificar las condiciones de violencia, exclusión y des-
igualdad que se viven en el contexto político. Falta aún mucho por 
hacer y probar, pero la sensibilización de mujeres y hombres sobre 
el tema es básica para mover las estructuras que históricamente 
han justificado dicha asimetría. 
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En alEgorías sE prEsEnta la obra foto-
gráfica dE dos artistas quE rEtratan la 
riquEza cultural ligada a las mujErEs 

indígEnas dE nuEstro país, miEntras muEstran las 
condicionEs dE vida En las quE sE dEsarrollan; El 
plantEamiEnto Estético quE nos ofrEcEn Es una 
imagEn ambivalEntE quE sE pErpEtúa por gEnE-
racionEs, a pEsar dE la vErtiginosa vida modErna.

la sElEcción fotográfica quE Esta vEz prEsEnta-
mos Es un llamado a no cEgarnos antE lo quE 
sucEdE a nuEstro alrEdEdor. 
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lAs fotogrAfíAs de

pertenecen A lA serie

“sAbios, legAdo otomí de tolucA”
técnicA / Digital

Año / 2012
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equipo / Nikon D5000

Año/ 2013

título/ Mujer trenza

técnicA/ Digital

lAs fotogrAfíAs de

pertenecen A lA serie

“mujeres de hilo”



equipo / Nikon D5000

Año/ 2013

título/ Mujer algodón

técnicA/ Digital

equipo / Nikon D5000

Año/ 2013

título/ Mujeres de hilo

técnicA/ Digital



equipo / Nikon D5000

Año/ 2013

título/ Mujeres cáñamo

técnicA/ Digital

equipo / Nikon D5000

Año/ 2013

título/ Mujeres tejido

técnicA/ Digital



equipo / Nikon D5000

Año/ 2013

título/ Mujer capullo-seda

técnicA/ Digital


